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MEMORIA DE NECESIDADES PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE KITS 

ESTÉRILES DE UN SOLO USO PARA ABLACIÓN PROSTÁTICA TRANSURETRAL POR 

VAPOR DE AGUA” PARA EL SERVICIO DE UROLOGÍA DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN. 
 
1.- MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

 

El presente contrato tiene por objeto dotar al Servicio de Urología del Hospital General 

Universitario Gregorio Marañón de los medios materiales necesarios para la realización 

de procedimientos de ablación prostática transuretral mediante vapor de agua, técnica 

mínimamente invasiva incluida en la cartera de servicios del citado Servicio, en los 

términos que se establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 

Este procedimiento depende de manera imprescindible del uso de un kit específico de un 

solo uso, que debe emplearse en cada intervención. La técnica está indicada para el alivio 

de los síntomas del tracto urinario inferior asociados a la hiperplasia benigna de próstata 

(HBP), actuando mediante la reducción controlada del volumen del tejido prostático 

hiperplásico, lo que disminuye la obstrucción uretral. En los últimos años, este 

procedimiento ha adquirido una relevancia clínica creciente al ofrecer una alternativa 

terapéutica mínimamente invasiva, eficaz y segura para un perfil amplio de pacientes, 

contribuyendo a mejorar la calidad asistencial y a garantizar la continuidad de la actividad 

del Servicio. 

Desde el punto de vista clínico, la ablación prostática por vapor de agua presenta 

características diferenciales que la hacen especialmente adecuada frente a otras técnicas 

disponibles (láser, implantes uretrales, dispositivos temporales o resección quirúrgica 

convencional). Su mecanismo de acción, basado en la difusión convectiva del vapor de 

agua y la liberación de energía térmica de forma focalizada y predecible, permite una 

ablación selectiva del tejido prostático, con un impacto limitado sobre las estructuras 

adyacentes. Ello se traduce en un perfil de seguridad favorable, con menor agresividad 

tisular, adecuada preservación funcional y una recuperación más rápida del paciente, 

especialmente relevante en pacientes de edad avanzada o con comorbilidades. 

A diferencia de otras técnicas, que requieren resección mecánica del tejido, implantes 

permanentes o procedimientos más invasivos con mayor consumo de recursos 

quirúrgicos y necesidad de hospitalización, la ablación por vapor de agua permite la 

realización del procedimiento en el ámbito de la Cirugía Mayor Ambulatoria (CMA), con 

alta del paciente el mismo día y sin necesidad de ingreso hospitalario. Este hecho 

posibilita un incremento del número de procedimientos realizados, contribuye de forma 
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significativa a la reducción de las listas de espera, y disminuye la ocupación de camas 

hospitalarias, redundando en una utilización más eficiente de los recursos asistenciales 

del centro. 

Para garantizar la máxima seguridad del paciente, la eficacia clínica del procedimiento y 

el cumplimiento de los protocolos asistenciales establecidos, resulta imprescindible 

disponer del kit específico diseñado para la tecnología de vapor de agua, el cual constituye 

un material altamente especializado, no intercambiable con kits destinados a otras 

técnicas, al responder a principios físicos y mecanismos de acción distintos. El uso de 

materiales no específicos impediría la correcta ejecución del procedimiento y 

comprometería los estándares de calidad exigidos. 

Por ello, se hace necesaria la adquisición de dichos kits por un periodo de 36 meses, a fin 

de asegurar la correcta prestación del servicio y la disponibilidad continuada del material 

requerido por el Servicio de Urología. La disponibilidad permanente de unidades resulta 

imprescindible para atender tanto los procedimientos programados como situaciones 

que puedan requerir una respuesta asistencial no demorable, cuya dilación podría 

comprometer la seguridad del paciente. 

El Hospital General Universitario Gregorio Marañón, como institución sanitaria pública, 

tiene como finalidad prestar una atención sanitaria eficaz, basada en criterios de calidad, 

eficiencia y racionalización del gasto público. La presente contratación responde 

plenamente a dichos objetivos, al garantizar la disponibilidad del material esencial e 

insustituible para la realización de procedimientos de ablación prostática transuretral 

mediante vapor de agua. 

Esta memoria se ajusta a los principios establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, especialmente en lo relativo a los principios de 

necesidad, eficiencia e idoneidad del contrato. De acuerdo con lo previsto en el artículo 

16 de la citada Ley, el expediente se enmarca en un contrato de suministro, cuyo objeto 

es la adquisición de bienes muebles necesarios para la actividad asistencial. La 

contratación se propone para un período de 36 meses, con precios ajustados al mercado 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28.1 de la LCSP, garantizando la adecuada 

cobertura asistencial durante toda su vigencia. 

 

2.- VALOR ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 
 

Para la determinación del precio unitario de los bienes o productos objeto del 

presente expediente, se ha tenido en cuenta: 

 

- Ya que se trata de productos de nueva adquisición y con el objetivo de adecuar 

el precio de licitación al mercado, el precio medio de licitación de otros Hospitales con 
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respecto a los mismos bienes o productos objeto del presente expediente y el análisis de 

mercado obtenido por la revisión de diferentes adjudicaciones en concursos de similares 

características y los precios que se vienen abonando actualmente. 

 

Para ello, se propone la contratación del suministro a adjudicar mediante el procedimiento 

de licitación que corresponda, con un presupuesto importe total de (120.987,90  €) para un 

plazo de ejecución de 36 meses. 

 

Como características del contrato a licitar se proponen las siguientes:  

 

            1.- Este expediente se dividirá en un LOTE ÚNICO. 

 

2.- El presupuesto base de la licitación que se ha calculado teniendo en cuenta los 

precios vigentes en el mercado y nuestros propios precios es: 

 

El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad de 99.990,00   

euros (Base imponible), el IVA tiene un importe de 20.997,90, lo que supone un presupuesto 

total de 120.987,90  euros IVA incluido. 

 

Anualidad 
Base 
Imponible IVA Total 

2026 (6 MESES) 16.665,00 3.499,65 20.164,65 

2027 (12 MESES) 33.330,00 6.999,30 40.329,30 

2028 (12 MESES) 33.330,00 6.999,30 40.329,30 

2029 (6 MESES) 16.665,00 3.499,65 20.164,65 

TOTAL 99.990,00 20.997,90 120.987,90 
 

 

 
Valor estimado del contrato (101 LCSP):  99.990,00 euros 

 

 
99.990,00 euros PROPUESTA 

 

El gasto se imputará con cargo a la partida presupuestaria 27004. 
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3.- TIPO DE PROCEDIMIENTO 
 

Basándonos en el valor estimado de la presente contratación y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP), se considera más adecuado utilizar el Procedimiento Abierto Simplificado 

para la adjudicación del contrato. 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 131 y 146 de la LCSP, cuando, atendiendo 

a la naturaleza y al objeto del contrato, se determine la utilización de un único criterio de 

adjudicación, este deberá estar necesariamente relacionado con los costes, pudiendo 

consistir en el precio. En el presente expediente, cuyo objeto es el suministro de material 

sanitario fungible con características técnicas plenamente definidas, se ha estimado 

procedente la utilización exclusiva del criterio precio como criterio de adjudicación. 

 

Asimismo, la utilización del Procedimiento Abierto Simplificado con criterio único precio 

garantiza los principios de libre concurrencia, publicidad, igualdad de trato y 

transparencia, permitiendo que cualquier operador económico interesado pueda 

presentar proposición, quedando excluida toda negociación sobre los términos del 

contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 156 de la LCSP. 

 
 
4.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- 

 
El plazo de ejecución del contrato será de 36 meses, a contar desde el día siguiente a la 

firma del contrato. La duración máxima del contrato será de 36 meses.  

 
 

5.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. (ART. 145 LCSP) 
 
 

5.1.-Criterios relacionados con los costes: 

 
5.1.1.-Ponderación .................................................................... 100 puntos. 

 
Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación 

según la fórmula que a continuación se detalla obtendrán 0 puntos. 

 

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica 
de los licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

P = 100 x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 
 

Siendo: A=Precio de licitación 
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B=Oferta a valorar 
C=Oferta más baja 

 

El criterio “precio”, será tomado en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que 
la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas desproporcionadas 
o anormalmente bajas. A tal efecto, se considerará en principio, como desproporcionada 
o normalmente baja: 

 

Si se presenta un solo proveedor: Si su proposición es inferior al presupuesto base de 
licitación en más de veinticinco unidades porcentuales. 

 

Si se presentan varias ofertas: Toda proposición cuya baja, en el precio, exceda en 10 
unidades, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las 
proposiciones presentadas, sin perjuicio de que el Órgano de Contratación, previa 
solicitud de información a todos los licitadores supuestamente comprendidos en baja 
anormal y el asesoramiento técnico correspondiente, pueda apreciar que la proposición 
es susceptible de un normal cumplimiento. 

 
TOTAL: 100 PUNTOS 

 

 

 

 

6.- JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 146 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, cuando solo se utilice un criterio de adjudicación, este deberá 

estar relacionado con los costes, pudiendo consistir en el precio. En el presente contrato, 

cuyo objeto es el suministro de kits estériles de un solo uso para la ablación prostática 

transuretral mediante vapor de agua, se considera justificado y adecuado el empleo 

exclusivo del criterio precio. 

El contrato tiene por objeto el suministro de material sanitario fungible, cuyas características 

técnicas, funcionales y de seguridad se encuentran definidas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas, garantizando que todas las ofertas que cumplan con las especificaciones exigidas 

alcancen el nivel de calidad clínica requerido. Al no existir diferencias cualitativas 

objetivamente valorables entre las ofertas que superen los requisitos técnicos mínimos, no 

resulta procedente la utilización de criterios adicionales distintos del precio. 

En consecuencia, una vez verificado el cumplimiento de las prescripciones técnicas 

establecidas, la diferencia entre las ofertas viene determinada exclusivamente por el coste 

económico del suministro, siendo el precio el criterio más adecuado para identificar la oferta 
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económicamente más ventajosa y garantizar la mejor relación calidad-precio, en 

consonancia con los principios de eficiencia y racionalización del gasto público. 

Por todo ello, se considera plenamente justificada la adjudicación del presente contrato 

mediante un único criterio basado en el precio, de acuerdo con el artículo 146 de la LCSP y 

atendiendo a la naturaleza y objeto del contrato. 

 

7.-MODIFICACIONES: NO 
 

8.- PRÓRROGA.- NO 

 
9- REVISIÓN DE PRECIOS.- 
 
 No se admite en este contrato revisión de precios. 

 
10.- JUSTIFICACIÓN CRITERIOS DE SOLVENCIA. 

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo 

consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional proporcionales al objeto del contrato, que permitan la 

libre concurrencia en el procedimiento y fomenten la participación en el mismo de las 

pequeñas y medianas empresas, siendo los medios seleccionados: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87.1, apartado a) de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 89.1 de la LCSP, apartado/s: 

a),b) y c) 

 
 
 
 

 
En Madrid, a 14 de abril de 2026 

 
 
 
 
 

Fdo.: Dr. Enrique Lledó García 

Jefe de Servicio de Urología del HGUGM 
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